PEDIDO DE INFORME

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

1) En qué consiste el Programa Tarifa Eléctrica Social (TES), creado por los Decretos 6428/2005 y 5611/2008.

2) Cuántas personas se han beneficiado, en los últimos cinco años y hasta la fecha, con el Programa Tarifa Eléctrica Social (TES).

3) Cuál es el monto total, en pesos, del ahorro generado por la aplicación del Programa Tarifa Eléctrica Social (TES), en los últimos cinco años y hasta la fecha.

4) Si el órgano encargado de llevar a cabo el Programa Tarifa Eléctrica Social (TES) readecuó los requisitos establecidos para aplicar al TES con los nuevos montos de jubilaciones mínimas.
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